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Direccién General de (Sestlén Integral de ‘Materiales

~) y Actividadeé Riesgosas
SECRETARiA DE

MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

/ INFORMACION SUJETA A CLAsIFICAcION: La presents InIormacIén queda mm
A Ias dIsposIciones apllcables en matefla de transparencla.

Por un uso responsable del. papal, las copies de
Conocimiento de este asunto son remitidas Vl’a electrénica.

FECHA DE EXPEDICION:
fl , CIUDAD DE MEXICO A,

\
T 3 OCT 2015

No. de EITACORA
09/AH-O184/10/16 OFICIO No. DGGIMAR.710/ 0 0 9 5 ‘1) 4

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetéles, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamento en los ém’cqs 135 Iraccién IV, 153 fracQn VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 2 Iraccién I, 3 fraccié\n II, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones;de Importa Ién y Exponacién 'y Cenificados de Exponacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 Iraccién I, X, XII y XIV del ReglaXIenlo Interior de la Secretarl’a defMedio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuertlo que EstabIece Ia
Clasllicacién y Codificacién deMercancIas cuya Imponacién y exponacién esté sujeta a Regulacién por par/1e de las Dependencias que integran la Comisién Intersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fenilizantes y Suslancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codilicacién de mercanclas cuya imporlacién y
exportacién esté sujeta a regulaclén por part de Ié SecretarIa de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposlciones aplicables, se expide Ia presente autorlzaclén de
imponacién a favor de la empresa denomina, a ‘
NOMBRE O RAZON SOCIAL
IRDENCO DE MEXICO, S.A. DE C.V.

FI.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

ZARAGOZA NO 104, MONTENEGRO
C.P. 79550, QUERETARO, QUERETARO ARTEAGA
FAX: Iada (442) 4713 194
TEL. Iada (442) 2762 080
Correo-ezbalaniz@vetanco.com

12/113/2016

IME05111BD34 VIGENCIA FINAL

12/10/2017

NOMBRE COMERCIAL I
AMBLIFLUD BENZURON FG 6.7 (DIFLUBENZURON) l
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
N/A \

ESTADO FISICO(CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS \,
SOLIDO4 N/A

CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION ) '
0.67 ‘
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FHACCION ARANCELARIA
0.400 KILOGRAMOS 0.400 I KILO 3808. 92.99
OBJETO DE LA IMPORTACION ‘
EXPERIMENTACION / MUESTRAS EXPERIMENTALES CON FINES DE PRUEBAS DE CALIDAD RELATIVAS A LA GARANTIA DE
COMPOSICION. '
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAlS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO ‘/

AEROPUEETED INTERNACIONAL /DE LA
ARG . ARG , CIUDAD DE MEXICO

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIQN INTEGRAL- ,
DE MATERIALES Y ACTIVIDADESERIEegoeAS \
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LI: ’ LO JUAFIEZ I ‘
LA PRESENTE AUTORIZAEICN SE OT AJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

”\

Av. Ejército Nacional No. 223,Col.Anéhuac,C.P. 1 1320, Del. Miguel Hidalgo,
Ciudad de Méxlco. Tel. 01 (55) 5490 0900 www.3emarnat.gob.mx

0029046



( \ CONDICION/ANTES) DE LA AUTORIZACICN' .\

I. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones oontenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. . ) ,

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al inoumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violaoién de cualquier disposicién legal aplicable en la maieria, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penaiesque conforme a dereoho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los aniculos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccion Vll y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera’ avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PFIOFEPA) y a laslauioridades competentes, asi como llevar a cabo Ias
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

Info’rmativo:
Para I/aexpedicion de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS nL’Imero 163300121 D0202
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IJCH/ CMJ/JASL/J

C.c.e.p. Q.F.B. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental: Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la 86 A.- Presente.
Karla Isabel Acosta ResendI, Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos Aeropuenos y Fronteras:-kacosta@profepa gob.mx
Ing. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacion GubernamenIaL- Presente.
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